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PERSONAS DESTINATARIAS

Personal docente que se
encuentre en situación de
servicio activo en la
Comunidad Autónoma de
Extremadura.
Integrantes de las listas
vigentes de aspirantes a
desempeñar puestos
docentes en régimen de
interinidad, en el ámbito de
competencias de la
Comunidad Autónoma de
Extremadura (se hará
efectiva en todas las listas
de las que se forme parte).

Experiencia docente en los
Proyectos de Secciones Bilingües.

  (Un curso escolar o 9 meses no consecutivos/ 1
mes experiencia = 5 h formación. ANEXO III). 

Metodológia en bilingüismo 
    (CURSO AICLE, Mínimo 50 h). 
(Es necesaria traducción si está en otro
idioma) 

Titulaciones universitarias:
Licenciatura en Filosofía y
Letras (sección Filología)/
Licenciatura en Traducción e
Interpretación /Grados
equivalentes.

 
Certificaciones del ANEXO I (No
es necesaria su traducción).

Impartir cualquiera de las áreas,
materias o módulos no lingüísticos
incluidos en un programa bilingüe.

TIENE VALIDEZ PERMANENTE

SOLICITUD Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

1º Accede a la solicitud (ANEXO II): https://pdocente.educarex.es/acreditacion/solicitud/

2º Imprime y firma el pdf que se genera tras completar la solicitud anterior.

3º Registra (presencial o telemático): La solicitud + Justificante de Nivel B2 + Justificante
de formación en metodología bilingüe 

Se puede registrar telemáticamente o de manera presencial en cualquier registro oficial.
Dirección de registro: SECRETARÍA GENERAL DE EDUCACIÓN. Avda. Valhondo, s/n, Edificio III Milenio,  Módulo 5, planta 4ª, 06800-Mérida

DOS 
REQUISITOS

Plazo: 
hasta el

14/03/2026

https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2026/390o/26050017.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2026/390o/26050017.pdf
https://pdocente.educarex.es/acreditacion/solicitud/

